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Anuncio de notificación de emplazamiento a los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo 949/2024, interpuesto ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, Sección Segunda. 

 
La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla con sede en Sevilla, Sección 2ª, ha comunicado a este 
Ministerio la interposición, por parte de Dña. Isabel Román Bernet, del recurso 
contencioso-administrativo número 949/2024, contra las resoluciones de 03/10/2024 y 
09/10/2024  de  la  Secretaria  General  Técnica,  adoptada  por  delegación  de  la 
Subsecretaría del Departamento, por la que se desestiman los recursos n.º 826/2024 
922/2024 interpuestos contra la Resolución del Director Provincial del Departamento 
en Ceuta, de fecha 31 de julio de 2024, por la que se hacen públicas, para el curso 
escolar 2024/2025, las listas definitivas de los aspirantes admitidos con baremación, 
así como los excluidos, a cubrir puestos de docentes en régimen de interinidad, y la 
Resolución de cese en su puesto de trabajo, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, se procede a emplazar a los posibles interesados para que, en el 
plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente 
Resolución, puedan comparecer, si a su derecho conviene, ante el referido órgano 
judicial. 
 
 

En Madrid, a fecha de firma electrónica 
El Subdirector General de Recursos y Relaciones con los Tribunales 

P.S. El Vocal Asesor 
Antonio Martín de Llano 
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